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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE JULIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Almeida Segura, Soriano 
~odríguez y Planelles Guerrero; los Delegados de Servi­
CIO s~ñores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdes y González Roldán, Aparisi Mocholí y De Agui­
naga López, y e! Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general en 
comisión de servicio, señor Díez González, y estuvo pre­
ente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
edn el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
c la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

Al 3.
0

, Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
na~ldla Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
d 10 Como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
e as Delegaciones participantes en el 1972 International 

Clay Conference, el día 27 de junio último, en los jardines 
de Cecilio Rodríguez, del Parque de! Retiro, siendo cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia~ un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
nado COmO consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Semana de Ciencias de la Educación, 
e! día .6 del corriente mes, en el patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, siendo cargo a la partida 117 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que, de conformidad con el dictamen emitido por e! 
Servicio Contencioso, se resuelve, por razones de urgen­
cia, que el Ayuntamiento se persone, como parte deman­
dada, en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Juan Abarisqueta Arámbarri y otros funcionarios del 
Cuerpo de Bomberos sobre descanso semanal. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que, de conformidad con e! dictanlen emitido por el 
Servicio Contencioso, se resuelve, por razones de urgen­
cia, que e! Ayutamiento se persone, como parte deman­
dada, en e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don José María Ramos Rodríguez y otros funcionarios 
de! Cuerpo de Bomberos en solicitud de descanso semanal. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
con los siguientes apartados: 

Primero. Que los Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales don Juan Moreno Díaz, don Rafae! Mar­
tín Benavente, don Juan Cristóbal Silva, don Teodoro 
Pastor Matéu, don Fernando Hurtado Cordones, don Luis 
Santín Ortiz y don Luis Abascal del Corro, últimos de 
los nombrados por acuerdo de esta Comisión de 4 de 
enero de 1%7, por lo que ocupan los primeros lugares, en 
expectativa, para e! ascenso a Ordenanzas, sean promo­
vidos a esta categoría con efectos desde el 1 de agosto 
próximo. 

Segundo. Los interesados, en tanto se da cumpli­
miento a lo prevenido en la disposición transitoria pri­
mera, párrafos 1 y 2, del reglamento de! Cuerpo Subal­
terno escolar, aprobado por acuerdo plenario de 24 de 
febrero de 1971, ocuparán nueve de las ciento siete plazas 
en que quedó establecida la plantilla de Conserjes esco­
lares en virtud del acuerdo también plenario de 28 de , 
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mayo del mismo año, y sus retribuciones les serán satis­
fechas con cargo a la consignación prevista para aquéllas 
en la partida 51 del presupuesto de 1972, pendiente de 
aprobación; y 

Tercero. La Secretaría General, en uso de sus atri­
buciones, dispondrá el destino de los interesados a las 
Unidades y dependencias en que exista la necesidad de 
Ordenanzas. 

Gobierno interior y Personal 

8.d Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos Jefes de Sec­
ción de este Ayuntamiento para proveer la plaza de Inge­
niero Director del Departamento de Vías Públicas, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concursos restringidos entre los 
Ingenieros industriales de este Ayuntamiento para pro­
veer las plazas de Ingenieros Jefes de las Secciones de 
Industrias Nuevas, Medidas . Correctoras y Actividades 
Singulares, pertenecientes a la plantilla orgánica del De­
partamento de Industrias y Actividades de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
52 plazas de operarias de la limpieza de Casas Consis­
toriales, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

11. Rectificar el acuerdo adoptado por esta Comisión, 
en 'SU sesión de 28 de junio último, por el que se nom­
braba Ordenanza de este Ayuntamiento, con efectos desde 
el 8 del indicado mes, a don Francisco García Sánchez, 
por ocupar el número uno de los Mozos de la limpieza 
en expectativa de ascenso, en el sentido de que el haber 
que le corresponderá percibir será el de 82.909,04 pese­
tas anuales, resultantes de acumular al emolumento básico 
fijado en el decreto 3.215/1969, de 19 de diciembre, por 
el que se desarrolla el decreto-ley 23, de 16 del mismo 
mes y año, seis quinquenios que le corresponden con arre­
glo a los treinta años, ocho meses y dieciséis días de servi­
cios prestados en cargos anteriores, quedando vigente el 
mencionado acuerdo en los restantes extremos. 

12. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Teresa Earbosa Cazorla a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 48-2 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y en las condiciones 
establecidas en el artículo 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del referido texto legal, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin derecho 
al percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y caso de 
solicitar . el reingreso al servicio activo habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. Los efectos de la expresada .exc~dencia s.erán 
desde el 21 del corriente mes, en que ha fmallzado la lIcen­
cia de seis meses por asuntos propios que se encontraba 
disfrutando la interesada. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Pedro 
Aranda Julio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de quince días de suspensión de empleo 
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~ 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3 a e 
con el párrafo segundo del mismo precepto d~l n relaciÓQ 
de Funcionarios de Admin~stración local, por s;re~:uento 
una falta grave de irrespetuosidad en acto de servO . tor de 
tenida en el artículo 103-2.0 -a) del mismo cuerpo l~O, Con· 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes ap galo 
. . artado 

Pnmero. Imponer al operano de Limpiezas d 
Amate Vázquez, de conformidad con la propuesta o~ Jo", 
lada por el Instructor del expediente disciplinario ormu_ 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respect~ue . 
sanción administrativa de multa de seis días de hah lVO, la 
establece el artículo 108-1-2. a, en relación Con el pe~, qU

f . arra o 
seg~ndod dAel

d 
m.ls~o p.r,ecelPt0

al 
del reglamento de Funcio-

nanos e mmlstraclOn oc ,por ser autor de una f 1 
grave de ausencia injustificada al servicio, cualificada ata 
la. reincidencia y contenida en el artículo 102-1-2.0 ~~ 
mismo cuerpo legal. 

Segundo. Imponer al operario de Limpiezas don Em'­
lio Barrero Treviño, de conformidad con la propuesta fo;­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le h~, seguid? '( la ~quiescencia del Delegado respectivo. 
la sanClOn admmlstratIva de un mes de suspensión de em­
pleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de .Administración local, por 
ser autor de una falta grave de Irrespetuosidad en acto de 
servicio, contenida en el artículo 103-2.0 -d) del mismo 
cuerpo legal. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
del Río Francisconi, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo. 
la sanción administrativa de multa de seis días de haber. 
que establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funciona· 
rios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, contenida en 
el artículo 103-2.0 -c) del referido cuerpo legal. 

16. Promover, con el dictanlen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino. 
a la categoría de Encargado de primera del Servicio de 
Limpiezas al Encargado de segunda de dicho Servicio don 
Guillermo Pico Ocampo, el cual tendrá derecho, mient.ras 
permanezca en la nueva situación, al percibo de las dlfe· 
rencias que, por todos los conceptos, pudieran existir entre 
los emolumentos asignados a la plaza que ocupa en pro' 
piedad y los correspondientes al cargo que pasa a desempe­
ñar según lo previsto al respecto en el artículo 41-4 .~el 

, d " t on vigente reglamento de Funcionarios de A nU11lS rael 
local. Este nombramiento queda limitado, en cuanto , a su 

duración, a la provisión de la plaza en propi~d~~, debl:~~ 
la Delegación de Saneamiento y Limpiezas 1I1lClar la 
vocatoria del oportuno concurso, a fin de que se cubr~n la 

. d E d s de pnmera vacantes actualmente eXistentes e ncarga o 1 
del aludido Servicio, de conformidad con lo ordena~o en. e. 

, . . 1 t d FunCiOnarIO articulo 29 y SigUIentes del reg amen o e 
de Administración local. . l'dez . , , d . b' l . , por l1wa 1 17. Declarar en sltuaclOn e JU I aClOn .. ni. 

. . G' Pohcta I11U al funcionario don Gregono Espmosa arcla,. 'tado 
. . 1 . entra 1I1capael 

clpal, al · es.tJmarse que e mismo se encu ~ . las funcio-
total y permanentemente para el de~empeno de establecido 
nes propias de su cargo, de conformidad con lo 19~ y J.0. 
en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de , erj uicío 
5.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo d~ 1961, y, S1l1 tde pre. 
de remitir el expediente a la Mutualtd.ad NaciOn~. ha euti· 
visión de la Administración Local, a fm de que IC 10 a la 
. 1 . , nda en cuan dad adopte la reso UClOn que correspo 
fijación y señalamiento de pensión. 
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Obras y Servicios Urbanos 

18. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
to de obras de reforma y mejora del alumbrado público 

. telas calles que a continuación se relacionan, por los im­
t~rtes que para cada uno de ellos se especifica, ~on. carg.o 
a la partida 571 ?el presup~esto de 1971, que nge mten-

lente, contratandose conjuntamente y en favor de un 
~~ adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 
~ establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
~ento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
'presamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­

~~ciones o auxilios para su ejecución: 
Calle de Sancho Dávila, plaza de la América Española 

) glorieta del Marqués de Zafra, 905 .733 pesetas. 
Avenida de Menéndez y Pelayo, entre la calle de Alcalá 

l' la avenida de la Ciudad de Barcelona, y en la plaza de 
~fariano de Cavia, 1.842.831 pesetas. 

Paseo de Muñoz Grandes, 988.425 pesetas. 

19. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de urbanización de la calle del Ampélido 
y transversales de influencia (tramos primero y segundo), 
por importes de 2.762.620 y 3.232.087 pesetas, respectiva­
mente, con cargo a la partida 96 del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 1972, 
pendiente de aprobación, contratándose con juntamente 
v en favor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
público, a tenor de 10 establecido en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, 
haciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
ca os, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma del alumbrado público en las 
calzadas de servicio de la avenida del Generalísimo, entre 
la plaza de Castilla y Nudo Norte, un acuerdo con los 
iguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.481.842 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~rso.-~ubasta en favor del concurso público, para la adju­
dlcaclon de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
lo 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
la Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

C~larto . Que se incoe expediente de contribuciones 
~. ~lales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenCia, en el presente caso de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. ' 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
!J?ra las obras de empalme y acondicionamiento de las gale-
nas de ser '. d 1 11 d J 'C R ' d F' VICI OS e as ca es e oaqum asta, almun o 
C er~andez Villaverde y paseo de la Castellana, un acuerdo 
on os siguientes apartados : 

~rimero . Aprobar el proyecto citado. 
a I egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
d t SUma de 9.994.794 pesetas, será cargo a la partida 76 
n~ presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
~o de 1972, pendiente de aprobación; y 

CUr ercero. Hacer uso de la excepción de subasta y can­
so- ubasta en favor del concurso público, para la adju-
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dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación . 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
Parque de Entrevías, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.768.856 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en 'relación con el proyecto formulado 
para la instalación de un centro transformador de energía 
eléctrica en el Parque Deportivo de San BIas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicha instalación, que asciende 

a la suma de 1.848.605 pesetas, será cargo a la partida 130 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjulicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los cinco proyectos, que a conti­

nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, formulados para las obras que com­
plementan las del paso superior Doctor Esquerdo-Méndez 
Alvaro, aprobadas en 6 de mayo de 1970: 

1. Tablestacado especial para proteger la utilización 
de vías generales en la construcción de zapatas, 10.050.992 
pesetas. 

2. Construcción de oficinas de Renfe, cerramiento 
y varios, 3.160.996 pesetas. 

3. Cimbras especiales, 1.661.504 pesetas. 
4. Construcción de enlace ferroviario entre las esta­

ciones de Atocha y Delicias, 12.053.479 pesetas. 
5. Galerías de servicios, 3.071.881 pesetas. 
Segundo. El importe total de dichos proyect?s,. que 

asciende a la suma de 29.998.852 pesetas, para conOCimIento 
de la Administración, será cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1970 (II) . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
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po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
articulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Huarte y Compañía, S. A., contratista de las princi­
I?al~s, mediante concurso público, por acuerdo de 17 de 
Jumo de 1970, en el precio de 28.845.052 pesetas, en el 
qu~ s~ ha. deducido la baja del 22,39 por 100 aplicada en la 
a~J.udlcaclón de aquéllas, y con estricta sujeción a las con­
dlclOnes de los pliegos que al efecto se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar, provisionalmente, la cuenta general del 
presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio eco­
nómico de 1971, preparada y redactada por el Interventor 
municipal. 

26. Autorizar el canje de los títulos del Empréstito 
municipal Villa de Madrid 1946 (primera emisión) por 
otros nuevos con cupones del 101 al 198, ambos inclusive, 
para 10 que habrán de confeccionarse por Artes Gráficas 
Municipales 15.381 títulos de la serie A, 24.609 de la 
serie B, 12.304 títulos de la serie C y 1.846 títulos de 
la serie D, con la antelación suficiente para que puedan 
presentarse al cobro al vencimiento del primero de los 
citados cupones. 

27. Aprobar un gasto de 2.602.073 pesetas para abonar 
a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid el pre­
mio de recaudación de los arbitrios municipales sobre la 
riqueza rústica y urbana correspondiente al segundo semes­
tre del pasado año, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 552 del presupuesto de 1971, se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto de 5.565 pesetas para abonar 
a los Suboficiales de Policía y a los Agentes notificadores 
de multas el importe de los premios de cobranza y que­
branto de moneda establecido por acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de marzo de 1962 y 30 de diciem­
bre de 1963, correspondiente a su actuación durante el 
segundo trimestre del año en curso, con cargo a la par­
tida 12 del presupuesto de 1971, que rige interinamente, 
y conforme a la relación que figura en el expediente. 

29. Aprobar un gasto de 248.552 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de 
junio último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto, en calidad de Ha justificar", 
de 200.000 pesetas a favor del Oficial mayor para hacer 
frente a los de montaje y vigilancia de las sillas de pro­
piedad municipal en actos públicos, con cargo a la par­
tida 695 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 50.200 pesetas para abonar 
a Foto C. Santos el importe de ·su factura por los trabajos 
fotográficos realizados para el Archivo de Bienes Patrimo­
niales, con cargo a la partida 143 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

32. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
189.117 pesetas para abonar a las Juntas Municipales de 
los distritos de Vallecas-Mediodía y de Carabanchel-Latina 
el importe de las ayudas económicas y gastos de aloja­
miento de las familias damnificadas por inundaciones e in­
cendios, con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente: 

39.117 pesetas para reintegrar a la Junta Municipal 
del distrito de Vallecas-Mediodía el importe de las can ti-
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dad es abonadas a las familias damnificadas l· 
ción en la calle del Doctor Villalobos y p~or. a Inund;¡. 
la calle de José Segura. r I11cendio en 

. 150.000 pesetas, en calidad de Ha justif " 
remtegrar a la Junta Municipal del distrito dca~ para 
chel-Latina el importe de los gastos de reco te :~ban. . .. d. . ns rUCCIQ d 
cmco VlVlen as mcendladas el mes de junio ' Ir n e 
calle de Alejandro Sánchez. u Imo en la 

33. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas p . 
gra; al Conductor municipal don Gregorio Garcra1tl~t~. 
el Importe de la indemnización satisfecha por a l U?ICIO 
a la Mutua Pelayo por los daños ocasionados a u e ~~ roo 
asegurado en la misma en el accidente de tráfico n ve Ic~lo 

.. 1 ocurndo 
con uno mumclpa , con cargo al crédito que proc d 
la partida 676 del presupuesto de 1971 ha de inc

e 
ente de 

R 1 f 
,orporar 

como esu tas al ormulado para el ejercicio actual 
34. _,Aprobar un l?asto de 3.517 p~setas para abo~ar a la 

Compama Caser el Importe de la mdemnizacio'll I 
d - . dI · por Os anos ocaSlOna os en e aCCidente de tráfico ocur·d l 
día 23 del mes de abril último, entre un vehículo as:g1uo'd

e 
1 . .. 1 . ra o 

en ~ mIsma y uno mumclpa , Siendo cargo dicho gasto a la 
partida 676 del presupuesto de 1971, que rige interinament 

35. Al?robar un ga~to total de 1?797.608 pesetas pa~ 
abonar el Importe de cmcuenta y sIete certificaciones por 
obras y trabaj os realizados por diferentes contratas con 
c~rgo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige' inte. 
nnamente. 

36. AI?robar un gas~o total ~e. 22.~95.953 pesetas para 
abonar el Importe de cmco certifIcaCIOnes, cinco factura 
y nueve relaciones de facturas por suministros realizado 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto total de 3.090.901 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capi­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

38. Aprobar un gasto total de 917.325 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones, una factura 
y trece relaciones de facturas por suministros realizado' 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

39. Aprobar un gasto de 5.745 pesetas para abonar 
a ferretería de Rufo Martín el importe de su factura por 
suministro de diverso material para la colocación de placa 
rotuladoras de vías públicas, con cargo al capítulo VII del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

40. Aprobar un gasto total de 613.583 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y una relación de 
facturas por obras y trabaj os realizados por diferent:s con­
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diversa 
partidas del presupuesto de 1971, han de incorporarse comO 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 780.029 pesetas. p.ara abo~~ 
el importe de una relación de facturas por suml~lstrosVrI d l 
zados al Servicio de Acopios, con cargo al capItulo e 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5 
a abonar 

42. Aprobar un gasto de 925.4 7 pesetas. ~ar reali-
el importe de una relación de facturas por SU111111I:tr.os e 
zados al Servicio de Acopios; con cargo a los credlto\~~I' 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de el 
han de incorporarse como Resultas al formulado para 

ejercicio actual. rtt. 
43. Disponer que la Corporación se muestre paque 

como coadyuvante de la Administración, en el re~u~StO~ti\·o 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Admln~s riedad 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por If . ~ dic­
Catalana de Seguros a Prima Fija, co~tra r.eso ~c!Ov{¡lcial, 
tada por el Tribunal Económico-AdmimstratlvO rO 
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ha desestimado la reclamación, promovida por dicha 
~edad, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­

diente a la transmisión de dominio de la finca número 23 
renla calle de Claudio Coello. . , 

#. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte, 
lOO coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 

CO tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
: la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Purifi-
eción Caviró Llorente y otra contra resolución, dictada por 
~ Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
~esestimado la reclamación, promovida por dichas señoras, 
sobre exacci~~ del arbi~rio ~e plus valía ~orrespondiente 
a la transmislOn de la fmca sIta en la avemda del General 
Perón y calle de Orense, sin número. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Torras, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por dicha Sociedad, sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 24 de la calle de Ramírez de Prado, con 
vuelta a la de Méndez Alvaro: 

46 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones : 

Reclamación, promovida por el Colegio de Madres Irlan­
de as, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
pondiente a la finca número 119 de la calle de Velázquez. 

Reclamación, promovida por Construcciones e Inmue­
bles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a la finca número 46 de la calle de Ferraz. 

Reclamación, promovida por Construcciones e Inmue­
bles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a fincas sitas en la calle de Juan Bravo, sin 
número, y otras. 

Reclamación, promovida por doña Juana Ibáñez A j uria, 
obre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­

pondiente al situado en la calle de Albasanz, parcela 38. 
Reclamación, promovida por La Unión y El Fénix 

E pañol, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 68 de la avenida 
de José Antonio. -

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte las reclamaciones 
acumuladas, promovidas por doña Evelina María del Car­
m~~ Beitia Larrouy, sobre exacción del arbitrio de solares 
e<hÍlcados y sin edificar correspondiente a la finca sita en 
la avenida del Generalísimo, parcelas 3 y 10 de la man­
zana 9 del polígono C. 

52 a. 55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
~nfornudad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
~s resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
ni t~ativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes: 

b Reclamación, promovida por Inmobiliaria Dubar, S. A., 
~ re exacción de derechos por alcántarillado correspon­

¡elnte a la finca número 10 de la plaza del Marqués de 
,a amanca. 

b Reclamación, promovida por don Eduardo Conde Ruiz, 
J~ ;; derrama por obras de urbanización en la Colonia de 

s l\.Osales. 

10 de agosto de 1972 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
acional de España, sobre exacción del impuesto de circu­

lación correspondiente al año 1970 relativo a determinados 
vehículos. 

Reclamación, promovida por don Felipe Yncenga 
y Cara manzana, sobre exacción del impuesto de circu­
lación correspondiente al año 1970 relativo a determinado 
vehículo. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, en dos 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
otras tantas reclamaciones, promovidas por diversos con­
tribuyentes, sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente a locales sitos en esta capital: 

Reclamación, promovida por Cristalería Española, S. A., 
correspondiente al local sito en la calle de Serrano, 26. 

Reclamación, promovida por Fiat Hispania, S. A., co­
rrespondiente a un establecimiento sito en el paseo de la 
Habana, 98. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos . en cua­
tro expedientes, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tri­
bunal Económic<?-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado en parte otras tantas reclamaciones. promovidas por 
diversos contribuyentes, sobre exacción del arbitrio de radi­
cación correspondiente a locales sitos en esta capital: 

Reclamación, promovida por la Compañía Internacio­
nal de Coéhes Camas, correspondiente a un local sito en 
la calle del Marqués de Urquijo, 28. 

Reclamación, promovida por Transportes Dulsé. S. A. , 
correspondiente al local sito en la calle del Capitán Sala­
zar Martínez, 5. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por la Socie­
dad Comercial de Hierros, S. A., correspondiente a locales 
sitos en el camino de los Yeseros, sin número. 

Reclamación, promovida por Los Guindos, S. A.. co­
rrespondiente a un local sito en la calle de Ruiz de Alar­
cón, 7. 

58. Interponer, en dieciocho expedientes, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
recursos contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a 

del Tribunal Supremo, contra resoluciones. dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado otros -tantos recursos de alzada interpuestos, por los 
señores y la entidad que a continuación se relacionan, con­
tra multas impuestas por infracciones del reglamento de 
Abastecimiento de Carnes: don Valeriano Martín García, 
don Manuel García Menéndez, don Justo Fernández Ries­
go, don Pedro Toquero Fernández, don Diego Sánchez 
Moreno, don Baltasar Panizo Morán, don Alejandro Alon­
so Alonso, don Isaac Valle García, don Santiago Rodrí­
guez García, doña Juliana Luengo Remo, doña Carmen 
Arribas Rico, don Fidel López Ruiz, don José García 
Martín, don Emilio Jiménez Moreno, don Leoncio Canseco 
Morán, don Adolfo Alvarez Sánchez, don Francisco Tapia 
López y Ganaderos e Industriales Reunidos, S. A. 

. 59. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coádyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don José Bas­
tos Ansart contra resolución, dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha desestimado la 
reclamación, ptomovida por dicho señor, sobre apli~ción 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentaCión de 
la calzada, asignadas a una finca sin número del camino 
de la Zarzuela. 
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10 de agosto de 1972 

.. ?O. Con:o~ar subasta pública para contratar la adqui­
SIClOn y summlstro de carbones de antracita que, durante 
e! pl.a:o de un año, puedan precisarse por los distintos 
S:rvlclos y dependencias municipales, con sujeción a los 
~hegos de condiciones facultativas y económico-administra­
ttvas que obran en el expediente, siendo cargo e! gasto que 
con este motivo se ha de producir a la partida 135 del pre­
supuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

. 61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto e! acuerdo de esta Comi­
sión, de 14 de junio último, por el que se adjudicó a sas­
tre.ría Félix del Hierro la confección y suministro de 116 
umformes para e! personal del Cuerpo de Policía Munici­
pal, declarando resuelto el contrato de adjudicación a favor 
de dicha firma, en virtud del artículo 65-1 del vigente 
regla.m:nto de Contratación de las Corporaciones locales; 
y, aSimismo, dejar sin efecto el gasto contraído, por importe 
de 342.200 pesetas, con cargo a la partida 199 del presu­
puesto de 1972; Y 

,Segundo. Adquirir, mediante concierto directo, por 
razon de su cuantía, de las firmas Sastrería Butragueño 
y Moreno y Bascuñana 116 uniformes para e! personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, con arreglo al detalle que 
obra en e! expediente, plazo de entrega de treinta días 
a partir de la recepción del vale de pedido, y de garantía 
de tres' meses, y con sujeción, en lo demás, a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 406.700 pese­
tas, a la partida 201 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

Educación 

62. Conceder al niño Luis Bolaños Montoro, partici­
pante en la "Op'eración Plus Ultra" del año 1971, una 
beca de 30.000 pesetas para costear sus estudios en las 
Escue!as Profesionales del Sagrado Corazón de Jesús, 
durante el curso 1971-1972, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 680 del presupuesto de 1971, figura 
en las Resultas del formulado para e! actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. 

63. Aprobar, en siete expedientes, un gasto de pese­
tas 10.105 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo e! 
importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 375 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino: 

Una copa que se ~oncedió al Real Aero Club de España 
para ser otorgada en la Vuelta Aérea a España 1972, que 
te,ndrá lugar del 25 al 30 de septiembre próximo (2.085 pe­
setas). 

Una copa que se concedió a don Pedro Chicote Se­
rrano, Hijo Predilecto de Madrid, para ser otorgada en 
lás pruebas ciclistas infantiles que organiza en Panticosa 
(1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Real Sociedad Española 
de Alpinismo Peñalara para ser otorgada en la XVI Mar­
cha de Orientación de Montaña Antonio Victory, que se 
celebró el día 4 de junio último (1.710 pesetas). 

Dos copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distrito de San Blas-Hortaleza para su otorgamiento en 
las competiciones deportivas organizadas por el Círculo 
Social Manuel Mateo (1.840 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Comisión Organizadora 
de la Fiesta del Pez en Cuéllanes (Asturias), con motivo 
del V Campeonato Provincial de Pesca a Caña, que tendrá 
lugar el día 6 de agosto próximo (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Real Asociación de Caza­
dores y Pescadores de Madrid para la prueba de Tiro al 
Plato, que celebraron e! día 29 de junio (920' pesetas). 
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. U.na copa que se concedió a la Federación Centro 

tmaJe para el Campeonato de Castilla de Patin . A d~ Pa­
celebrado los días 1 y 2 del actual (920 pes:!a~). rbstico, 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes a 
P 

. A" . " partado . 
nmero. dJudlcar la eJecuclOn de los pro t ' 

20 21 22 . yec Os nú meros , y , consistentes en la construcción de --
sepulturas (912 de primera clase y 3.744 de segUnd:,6SC 
los cuarteles 123, 127 y 128 de la zona sur sect A) en 
Cementerio de Carabanche!, según concurso 'conv

or 
d ' del 

d 
,. ocaopo 

acuer o de 24 de marzo ultimo a la Sociedad A ' T 
E C t t S A' 1 groman mpresa ons ruc ora, . '! en e precio ofertado, d~ 
38.871.348,83 pesetas, al conSiderar su proposl'cl'o' 
1 d

· n C0l110 
a e mayor ventaja para e! Ayuntamiento al f' l . . ,re enrse 
a e ementos prefabncados en sene, no obstante el alza u 
representa, respecto al tipo, de 29.305.857,55 peseta q e~ 
cual es meramente enunciativo al constar en las cla' '1 . 1 . l' usu as 
ed~pecla.es anejas al p lego. de condiciones unas mayores 

ImenSlOnes que en la refenda oferta, alcanzando a un l' 
por 1~ en profundidad y un 5 por 100 en ancho y largo, 
que eqUIvale a un aumento en presupuesto de un 17 por 100 

Segundo. Adjudicar la ejecución del proyecto d~ 
construcción de nichos en e! acceso de O'Donnell de la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, convocado por acuerdo de la misma fecha, a la Em­
presa Construcciones y Contratas, S. A., en el precio 
de 21.651.537,75 pesetas, al conjugar la baja ofrecida re­
pecto al tipo, de 21.793.217,02 pesetas, con la construcción 
d~ .300 nichos más de los que figuran en proyecto, que sig­
mÍlca la oferta más ventajosa para la Corporación, por ser, 
además, la que, según informe técnico, aporta ideas que 
mejoran notablemente las condiciones sanitarias de los 
nichos. 

Tercero. Devolver las garantías provisionales a los re -
tan tes licitadores; y 

Cuarto. El mayor gasto que representan estas adju­
dicaciones, incluido e! 4 por 100 destinado al fondo de 
indemnizaciones por redacción y dirección de proyecto, 
de 7.720.764,49 pesetas, se tendrá en cuenta en el presu­
puesto de gastos que se confeccione para el próximo ejer­
cicio de 1973, durante cuya vigencia tendrá lugar parte de 
las obras cuyo plazo de ejecución es de seis meses. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Revertir, en ejecución de la sentencia dic­

tada por el Tribunal Supremo con fecha 9 de octubre 
de 1969, a, los expropiados doña Filomena Esteban Ugalde 
y don Emilio Pradillo Esteban la finca que fue de su 
propiedad, sita en la calle de Leganitos, 44 (hoy puque 

de Osuna, 2), en el justiprecio ofertado por los mt~~e­
sados, y que en este acto se acepta por la Corporaclon

• 
'd' esar e de 12.000.000 de pesetas, cuya cantidad habra e mgr " 

en Valores independientes y auxiliares de! presupuesto , Y " omo 
Segundo. Declarada la finc¡¡. objeto de reverSlOn, c 1 . 

ló está en estado de ruina inminente y ordenado el desa oJo 
, 10 coo-

de la misma, todos los gastos que se ocasionen con . 
secuencia de éste habrán de ser con cargo a los revers:: 
nistas reintegrando además al Ayuntamiento de los gas 
e ind~mnizaciones que haya podido tener como consecu~: 
da del desalojo de alguna de las viviendas, con fecha. ao la 
rior a la entrega material del inmueble, conf,orme ~m­
comparecencia de 19 de mayo último, teniéndose por. ~o ' 
plida de esta forma la condición impuesta por los miS 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
partado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
\ación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~ciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Menéndez Quílez, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del General Aranaz, 4. 

Don Luis Romero Gertudrix, para obrador de pastele­
ría con despacho, como cambio de nombre, en' la calle de 
los Hermanos De Pablo, 16. 

Doña Lidia Moreno Arribas, para mantequería en la 
avenida de Hellín, sin número. 

El Laurel Díaz Rueda, S. A., para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Antillón, 32. 

nión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Arturo Soria, 187. 

Don Honorio Abad Fernández, para taller de imprenta 
en la calle de Canillas, 98. 

Don Elías Cobos Sánchez, para bar en la calle de Al­
mansa, 14. 

Celo, S. A., para tornillería con depósito en la calle de 
Gutenberg, 9. 

... 
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Don Pedro Gimeno Herrero, para venta de productos 
lácteos, bebinas y huevos en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 91 . 

Loremar, S. L. para domicilio social, almacén yexposi:­
ción de materiales en la calle de Jacinto Camarero, 18. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida del Mediterráneo, 16. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Santa Julia, 28. 

Don T eodoro Fernández Rompenera, para ·bar en la 
cal1e del Ave María, 31. 

Don Manuel López López, para bar en la calle de José 
Arcones Gil, 74. 
" Don Honorio de Frutos Pérez, para bar, como amplia­

clon, en la calle de Jerónima Llorente, 77. 
Don Ricardo Perales Ovejero, para churrería en la calle 

de Juana Uros a, 3. 
d Doña María del Carmen Abascal Albero, para fábrica 
e bolsos en la calle de Juan de Olías, 21. 

d Promur, para instalar un tanque de. fuel-oil en la calle 
e Antonio López, manzana 16. '. 

\1 pon Tomás Rivelles Martínéz, para discotéca en la tra­
esla del Guabairo 7 

Don Ricardo R¡of~ío Fe;nández, para taller de tapicería, 
COrno ampliación, en la calle de la Grandeza Española, 84. 

Don Aurelio . Macarrón ' Fernández, para montaje de 
aparatos perfumadores en la <;alle de Alvarez Abellán, 12. 
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Academia de Sanidad Militar, para instalar un tanque 
de gas propano en el camino de los Ingenieros, sin número. 

Don Julio González Ortega, para laboratorio de cosmé­
tica y perfumería en la calle de Fernando el Católico, 57. 

Don Teodoro Losa Díaz, para garaje en la calle de Ga­
briel Usera, 80. 

Doña Angela Carmen Fernández, para estación de la­
vado y engrase de automóviles en la calle de Francisco 
Paino, 27. 

Don Lucinio García Arroyo, para bar, como ampliación, 
en el paseo de la Florida, 31. 

Don Antonio Sánchez Martínez, para taller de fontane­
ría en la calle de Esteban Mora, 47. 

Don Pedro Huerga Rodríguez, para colegio en la calle 
de Eugenia de Montíjo, 33. 

Don Ricardo Juan Tous, para salchichería, como cam­
bio de nombre, en la calle de ViIlafranca, 17. 

Sanear, Promociones y Construcciones, S. L., para ins­
talar un tanque de fueZ-oiZ en la calle de San Mariano, sin 
número. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en Colonia del Pinar de Chamartín, bloque D-2. 

Urbefond, S. A., para instalar un tanque de fueZ-oiZ en 
la calle del Pico Milano, 15. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Mestanza, sin número. 

Don Ignacio Puebla Ruiz, para bar, como cambio de 
nombre, en el camino bajo de Palomeras, 85. 

Cooperativa de Consumo Central de Alimentación y 
Servicios, para economato en la calle de María Martínez 
Oviol, sin número, con vuelta a la de Juan José Martínez 
Seco. 

Don Martín Martín Criado, para pescadería en la calle 
de Paulina Odiaga, 45. 

Don Gumersindo Sanz Martín, para almacén cerrado de 
aceitunas en la calle de María Guerrero, 9. 

Don Manuel Padilla Díaz, para obrador de pastelería 
y venta al público en la calle del Mar Amarillo, 4. 

Don Tomás Bautista Díaz, para almacén de revistas en 
la. calle de Larra, 15. 

Don Máximo Hernández Muñoz, para carnicería en la 
calle de Maqueda, sin 'número. 

Don Mariano Ramos Chamorro, para pastelería con 
obrador en la calle de Ledesma, 27. 

Don Inocente Alberto s Salcedo, para bar en la calle de 
Paterna, 35, bloque 810. 

Don Miguel Torre Garbo, para almacén de vinos y li­
cores en la calle de J osué LilIo, 47. 

Don Fernando Fuentes Tabero, para bar pastelería en 
la calle de José de Cadalso, 48. 

Don Miguel Martín Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Ilustración, 10. 

Don José Tovar Larrucea, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Inocencio Fernández, sin nú­
mero. 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de los Hermanos Trueba, 45. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Gallo, sin número, con vuelta a la 
de Calahorra, bloque 14. 

Don Antonio París Fernández, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de García de Paredes, 28. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la plaza del General Alvarez de Castro, 3. 

Doña María del Pilar Patiño Contreras, para venta de 
productos lácteos en la calle del General Franco, 58. 

Don Santiago García García, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Maqueda, sin número. , . 

Don Pedro Peña del Cura, para taller mecanlco en la 
calle de las Magnolias, 9. 
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Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Génova, sin número, con vuelta 
a la de Monte Esquinza. 

Reverendos Padres Paules, para instalar un tanque de 
gas propano en la plaza de la Iglesia, sin número. 

Don Crescencio Gutiérrez Martín, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Inmaculada Concep-
ción,46. . 

Manufactura de Corbatas, Mundo Joven, S. L., para 
fábrica de corbatas en la calle de Illescas, 42. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Esfinge, sin número. 

Técnica y Obras, S. A, para garaje en la calle de Eduar­
do Dato, 13. 

Aparcamientos Subterráneos, S. A, para aparcamiento 
público en la 'avenida del Generalísimo, S. 

Imeca, S. A, para almacén de materiales y aparcamiento 
en la calle Particular Imeca, sin número. 

Don Antonio Lurueña Carreño, para fábrica de bolsos 
en la calle de Nicolás Morales, 13. 

Don José Chacón Ruiz, para bar en la calle de Collados, 
número 6. 

Hotel Puerta de Toledo, S. A, para hotel en la plaza 
de la Puerta de Toledo, 2. 

Don Salvador Herranz Hernández, para pescadería, co­
mo ampliación, en la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 
número 29 (galería, puesto número 29). 

Don Carlos Benito Simóri, para taller mecánico en la 
calle del Aguacate, 40. ' 

Don Manuel Alonso Acejas, para cafetería en la calle de 
Cea Bermúdez, 15. 

Don Niceto García Cabrera, para lechería y venta de 
productos lácteos en la Colonia de San Nicolás, 17. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la Colonia Molinos de Viento, sin 
número, local número 4. 

Doña Braulia Fernández Gago, para restaurante en la 
calle de Calderón de la Barca, 8. 

Don Manuel Costero López, para taller de reparación 
de aparatos frigoríficos y eléctricos en la calle del Cañamar, 
número 12. . 

Don Hilario Toledano Rubio, para bar en la ca.lle de 
Hartzenbusch, 14. 

Industrias Cárnicas Gar, S. A, para almacén y venta 
de embutidos y jamones en el paseo de las Acacias, 3 y S. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la plaza de los Guardias de Corps, 'sin número. 

Don Eusebio de las Heras Pérez, para sala de fiestas 
en la avenida de José Antonio, 34. 

Don Juan M. de Frutos Cristóbal, para bar eh la calle 
de Ferraz, 72: 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Cine, sin número. 

Hijos de Justo M. Estéllez, S. A, para garaje, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Doctor 
Castelo, 20. . 

Don Ubaldo Carballo Alvarez, para tintorería en la calle 
del Doctor Esquerdo, 93. ' . 

Comunidad de Propietarios, para instalar un aparato de 
aire acondicionado en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña 'Francisca Peña Gil, para taller de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 13. 

Rodilla Sánchez, S. L. , para cafetería y repostería en 
la calle de la Princesa, 76. ' 

Don Emilio García Castaño, para mesón cafetería, como 
cambio de nombre,en la calle de Prudencio Alvaro, 49. 

Don Alfredo Prieto Palomo, para pescadería en la calle 
de la Virgen del Carmen, 19. 
. :Don Manuel Vázquez Salvador, para bodega en la calle 

de Vital Aza, 45. . 
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== Hewlett Packard Española, S. A, para oficina . . . . . . . s, venta, 
ImportaclOn, mantemmlento, conservaClOn y repara '. 
aparatos de precisión en la calle de Jerez, 8. Clon de 

Don Alejandro Doctor Pérez, para taller de ma ' 
ción de plásticos en la calle de Villaviciosa, 2, mpula. 

Don Manuel Peso Molina, para instalar un tanq d 
juel-oil en la calle de Vista Alegre, 3. Ue e 

Don Mariano Porras Serrano, para depósito cerrado d 
muebles en la calle de Zalamea, 4. e 

Asociación de Hidalgos a F ueros de España para' 
talar d?:, tanques. de juel-oil en l~ avenida de Valiadolid,I~: 

Umon Electnca, S. A., para mstalar un centro de tr . 
formación en la. plaza de Manuel Badía, 4. an . 
I Don 'Miguel Jiménez González, para bar, como cambo 
de nombre y ampliación, en la calle de Valdivieso 29 10 

Don Gregorio Alvarez Fernández, para bar e~ la ~lala 
de Verín, 4. 

Doñ.a Encarnación Rodríguez Torvisco, para bar como 
cambio de nombre, en la avenida de Alberto de Alco~er 16 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de tr~n.: 
formación en la Tranversal Sur del polígono Azca VIII. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de tran . 
formación en la Transversal Sur del polígono Azca VIII. 

Herederos de Antonia Trasanco, para despacho de leche 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 6. 
. D~n Juan López de la Torre, para discoteca en la calle 

de la Puebla, 15. 
Don Silvano Bermejo Calzada, para bar en la calle de 

Ricardo Ortiz, 118. . 
Don Pedro Rodríguez Sánchez, para autoservicio en la 

ronda de San Bosco, 10. 
Don Juan Marcos Gallegos, para garaje y estación de 

iavado y engrase de automóviles en la calle de Franci co 
Huesca, 9. 

Bach, S. A, para almacén de vinos y licores en la calle 
del Cru<;ero de Baleares, 6. 

Inmóbiliaria Universidad, S. A, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Fernando el Católico, 77. 

Don Antonio Sánchez Gómez, para bar en la calle del 
General Pardiñas, 71. 

Rodríguez Nela, S. A, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 25. . 

Prensa Española, S. A., para prensa y taller de 1m· 
prenta en la carretera de Barcelona, kilómetro 4. 

Don Angel Gete González, para bar en la calle de Esca-
lona, 25. 
. Don José Luis Terrón Herrero, para depósito cerra~o 

de artÍGulos de loza y cristal en la calle de la EmperatrIZ 
Isabel, 6. . .¡ 

Construcciones 66, para instalar un tanque de fueZ-ol 

·en la avenida de Felipe n , 30. .. d 
Don Emilio Sancha de Anta, para taller meca\1lCO e 

chapa y pintura, como cambio de nombre, en la calle de la 
Elipa, 35. 

Comunidad de Propietarios, para reforma de un ascen-
sor en la calle de Alonso Cano, 36. t 

E. Valdeón, S. A, para instalar un grupo de mo 0-

bomba en la calle de Menorca, 16. ta 
Don Cecilio N úñez Velasco, para mantequerí~ Y ve~2 

de fiambres en el Mercado de Barceló, puesto nume:J d~ 
Don Demetrio Gil del Amo, para bar en la aveo l a 

Monforte de Lemos, 137. calle 
Do'n José Martín López, para bar restaurante en la 

de Valverde, 10. . d mue-
Fichet S' A para oficinas exposiCIón y venta e . , . ., , 04 local nU-

bles metálicos en la calle del General Mola, 2 , 
mero ' 4. teJería 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para ~as ero 2, 
y. confitería en la Ciudad de los Angeles, local num 
bloque: 400~A. 

B 

ue 
1 

I3 C 
1 

ped! 
1 

·ca 
• 1 

de 1 
1 

cad 

forq 
1 

mat 
Le 

1 
la 

de 
1 

yeG 
1 

méd 

ció~ 

foro 
1 

apal 
1 

en 
1 

fUI 

teril 
j 

call! 
1 

la ~ 

yv 
nill 

ría 

cal! 

en 

en 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Do Valentín del Barrio González, para venta de aves, 

n caza en la Colonia de El Sardinero, 41. 
e~/ Valentín del. Barrio González, para droguería en 
Colonia de El Sar?me:o, 41. , 
D n Antonio LUIs Glgosos Marcos, para casa de hues­

od °en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 39. 
f ~on Julián Lorenzo Rollón, para venta de aves, huevos 
. caza en la calle de Ca.simiro. Escudero, 2. . 

Don Francisco BauÍlsta VIcente, para bar en la CIUdad 
~e lo Angeles, 405. . , . , 

Don Alberto Pamzo Garcla, para carmcena en el Mer-
do de Vallehermoso, puesto número 10. 

ca l'nión Eléctrica, S. A ., par<l: instalar un centro de trans­
formación en la c.alle de los ~ICOS de Eur~p~, 9. 

Don Luis Espmosa Marquma, para depOSIto cerrado de 
materiales para saneamiento en la avenida de Monforte de 
Lemos, 161. , . . 

Don Domingo Calvo Perez, para taller de vldnero en 
la calle de Prudencia ~lvar?, 62. 

Comunidad de Propletanos, para reforma de un ascen-
sor en la calle de Viriato, 39. . 

Don Julián Bermejo Alvarez, para carnicería en la calle 
de Ahillones, sin número, puesto número 3. . - . 

Don Claudia Villamayor Palmero, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la avenida de la Aviación, 10. 

Don J. Ramón Alvarez Fernández, para consultorio 
médico en la calle de Tembleque, 108. 

Banco Internacional de Comercio, para oficinas e instala­
ción de aire acondicionado en la calle de San Cipriano, l. 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Sierra Faladora, 5. 

Don Dionisia Pérez Pereira, para taller de montaje de 
aparatos de calor negro en la calle de Sedano, 25. ' 

Discolibro, S. A., para almacén cerrado en la calle de 
mano Anguita, 16. 

Don Agustín Ortiz Valderrábano, para droguería y per­
fumería en la calle de Camarena, 92. 

Don José Acero Tamayo, para almacén cerrado de ma­
terial eléctrico en la calle de Carlos Dobán, 26. 

Don José María Navarro Fernández, para garaje en la 
caUe de Bremen, 17. 

Don José Galache Bayo, para venta de comestibles en 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, 251. 

Estarta y Ecenarro, S. A., para oficina de exportación 
y venta de máquinas de coser y taller en la calle de Cava-
niUe, 25. . 
. Don Santiago Rico Rodríguez, para pastelería, confite­

na y venta de fiambres en la Ciudad de los Angeles, 402. 
Escuela de Danza Madrid, para escuela de danza en la 

caUe de la Ballesta, 6. 
Don Felipe Millán Martínez, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle del Lago Eire, 5. 

I 
r:rschmann España, S. A., para instalar un tanque de 

ue -mI en la calle de Albalá, 11. 
t Doña Encarnación García Fernández, para instalar un 
ante de fueZ-oil en la calle de Arcos de Jalón, sin número. 

1 On Honesto Garda García, para almacén de bebidas 
en a calle de Albarracín 5 
e lSOCiedad Española d~ Eiectrificación, S. A., para garaje 
n ~calle .de Francisco Guzmán, 7. . 

jueZ- .~unJdad de Propietarios, para instalar un tanque de 
COn 01 ~n la calle del Marqués:de la Ensenada, sin número, 

D'ue ta a la de Bárbara de Braganza. 
en la On Irernando López López, paT-a ~ taller de zapatería 

B ca e de Juan Montalvo, 16. . 
amp1i:n~? Internacional de Comercio, para oficinas, 'como 

Do~lon,. enJa calle de San Cipriano, 1. 
de rep N.I:omedes Benito Cambero, para garaje y taller 
núrneraral~IQn de automóviles en el camino de Polvoranca, 

o :l. . 
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Editora Anaya, para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de Iriarte, 4. 

Hija de Alfonso García, S. A., para fábrica de básculas 
en la calle de los Hidratos, 4. 

Don José Arnaiz Samperio, para taller de joyería en la 
calle de José María Pemán, 6. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de José del Pino, 9. 

Don José Fernández Labrador, para taller de imprenta 
en la calle del Ingeniero Conde de Torroja, parcela 25. 

Don Juan Ignacio Viñas Solares, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan Ramón Jiménez, 7. 

Iiidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Parque, sin número. 

Don Eloy Gómez Isabel, para almacén cerrado de retales 
en la calle del Doctor Sánchez, 49. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo 
de verano en la Gran Avenida, 4. 

Don Emilio Sánchez Bustos, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Achuri, 6. 

Marcea, S. A. de Ediciones, para oficinas y depósito de 
libros en la calle de Alegría de Oria, 1. 

Don Manuel Calzado Lomas, para bar en la calle del 
Amor Hermoso, 45. 

Don Rafael Rodríguez Aguilera, para taller de repro­
ducción de madera en la calle de Domingo Párraga, 20. 

Marplas, S. A., para fábrica de aparatos sanitarios en 
la calle de J ulián Camarilla, 53. 

Doña Carmen Elzaburu Márquez, para instalar un tan­
que de fueZ-oil en la avenida de Miraflores, 1. 

Don José Carrasco Corrales, para venta de embutidos 
y jamones en la calle de Antonio López, 5. 

Don Indalecio Abarca Abarca, para café bar en la calle 
de San Dimas, 3. 

Doña Juliana González Moreno, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Artajona, 7. 

Don Alejandro Rodríguez Moro, para taller de montaje 
de lámparas de artesanía en la calle del Arroyo de la Media 
Legua, 29. 

Don Pablo Calixto Cano Ortega, para venta por mayor 
de bicicletas en la avenida de Aragón, 15. 

Don Luis Torralba Fernández, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alfredo Aleix, 42. 

Don Miguel Muñoz Artero, para bar en la avenida de 
la Aviación, 69. 

Don Ovidio Enjuto García, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Aragón, 21. 

Don Juan Roldán Calero, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de Carlos Aurioles, 36. 

Doña Elena Hernández Millán, para lechería, venta de 
productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
avenida de Cantabria, sin número. 

Doña Isabel Collado Ruiz, para venfa de confecciones 
en la calle de las Clarisas, 14. 

Don Domingo López Sánchez, para pollería y huevería 
en la calle de Abella, sin número, con vuelta a la de Pol­
voranca (galería, puesto numero 57). 

Don Luis Rodríguez Díaz, para depósito cerrado de 
muebles en la Ciudad de los Angeles, 96. 

Don Agapito Alvarez de la Cruz, para pastelería y venta 
de fiambres, ' como ampliación, en la avenida de Barran-
quilla, 31. . 

Don Severiano Martínez Gómez, para bar, como am­
pliación, en la calle del Antillón, 34. 

Doña Catalina Hermoso Alvarez, para almacén de aguas 
y vinos en la calle del Amor Hermoso, 63. 

. . Don Luis ' Guinob del Pino, para carnicería en la calle 
de Clara del Rey, 35, puesto número 21. 

Doña. Carmen y don Alberto Elzaburu Márquez, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la avenida de Miraflores, 1. 
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Don Rafael García Sánchez, para autoservicio de ali­
mentación en el Parque de Eugenia de Montijo, bloque C, 
local numero I. 

Primetal, S. A , para fábrica de materiales frigoríficos 
en el camino viejo de Palomeras, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la caJIe de las Normas, 17, bloque C. 

Don Paulino Bernal Rodríguez, para tintorería en la 
avenida del Carmen, sin número, con vuelta a la calle de 
Miranda de Arga. 

Don Antonio Pérez Encinas, para bar en la calle de 
Pedro Heredia, 22. 

Don Ricardo García Muñoz, para taller de ajuste y depó­
sito cerrado en la calle de los Cedros, 7I. 

Don Baltasar Prieto Carraced6, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Carvajales, 6. 

Don Marcos Pastor Galindo, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto números 30 y 30 duplicado. 

Don Alberto Elzaburu Márquez, para instalar un tan­
que de' fuel-oil en la avenida de Miraflores, I. 

Guardián Ibérico, S. A, para almacén cerrado de mate­
rial de extinción de incendios en la calle de Pelayo, 44. 

Don Braulio Peñas Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle ' de Nicolasa Gómez, 75. 

Don Patrocinio Sánchez LIerena, para droguería, perfu­
mería y ferretería, como ampliación, en la calle de la Oca, 
número 70. 

Don Lúcas Jimél1ez de Miguel, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto números 20 y 21. 

Don José García . Herranz, para bar americano en' la 
calle del Monte Perdido, 83. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Sergio Ojea Ramos, para venta de frutas y verdu­
ras en la avenida de Monforte de Lemos, 113, puesto nú­
mero 24. 

Don Landelino Archilla Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Monforte de Lemos, 113. 

Doña Felicitas Arroyo Trejo, para tienda de ultrama­
rinos y venta de detergentes en la calle del Ferrocarril, 23. 

Don José Riego Fernández, para frutería en la avenida 
de Mónforte de Lemos, 113, puesto número 14. 

Doña Fernanda Fernández García, para oficina en la 
calle 'de las Hileras, 4. 

Don Simeón Martín Gómez, para bollería en la calle de 
Julia Nebot, 3. 

Don José Matías Gil Alonso, para taller de fontanería 
en la calle de la Palma, 22. 

Don Jesús J uárez Gay, para camisería y sastrería, como 
cambio de nombre, en el camino viejo de Leganés, 177. 
. Don Luis Tortosa Millán, para venta de frutas y verdu­

ras en la calle de Herminio Puertas, SS. 
Doña María Justa del Río Río, para venta de pan y bo­

llos, como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 33. 
Don Manuel Arroyo Ruiz-Ogarrio, para librería en la 

calle de Génova, 3. 
Don J eróriimo Padilla Moya, para cestería y venta de 

muebles metálicos en la calle de Pedro Tezano, 22. 
'.. Doña AntQnia Roca Parrondo, para joyería y relojería, 
como cambio de nombr.e, en la calle de Atocha, 7. 

Dori Mariano 'Gutiérrez Reig, para joyería, como' am­
pliación, en la plaza del Carmen, 1. ' 
, . . : Doña.:Asundón Fernández González, para confitería, 
como ampliación, en la calle de Arturo Soria, 243. 

Don Prisciniano García Salinero, para bodega en la calle 
de Esteban 'Mora, 9 y '10. 
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~ 
Doña Carmen Martínez Lorente, para instala" 

secador, como ampliación, en la calle de Abtao ~~on de un 
La Cubeta, S. A, para venta de pan y bollo; CO· 

bio de nombre y traslado, en la calle de Carlos Dor:;o call!. 
Don Luis Consuegra Berlanga, para venta d !nro' 3. 

y verduras en el camino viejo de Leganés, 177. e rutas 
Herederos de Cándida Díaz López, S. A, para vent 

p~n y ?ollo.s, como cambio de nombre, en la calJe de Aa ~e 
llon, S111 numero. gul. 

Doña Matil~e Seara González, para venta de pan y bo. 
llos, como camblO de nombre, en la calle de Cáceres 29 

Don Julio García Lucero, para venta de frutos ~ec . 
la calle de Altamirano, 6. os en 

Viosa Velázque, S. A., para domicilio social en la calle 
de Cedaceros, I. 

. Doña Josefa Garcí.a ~omero, para confitería, COlno cam. 
blO de nombre y ampbaclOn, en la plaza de Tirso de Moli 
número 9. na, 

Don Eulogio Martín Ortigosa, para venta de frutos seco 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 2. 

Don .T uan del Bosque Gutiérrez, para venta de pan y bo. 
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calJe de Santa 
Susana, SS. 

Doña Carmen Garrido Santos, para venta de frutos seco 
y variantes en la plaza de Setúbal, S. 

Don Manuel Martín Pintado, para venta de frutos secos 
en la calle de San Eloy, 2. 

Don N emesio Martín Sáez, para perfumería y venta de 
jabones en la calle del General Zabala, 2. 

Comercial Anónima Vila, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calJe de Zurbarán, 9. 

Vipro, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Zurbarán, 9. 

Unión Sanitaria Española, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Trujillos, 7. 

Doña Ana Martínez de Bedoya, para peluquería de se· 
ñoras en la plaza de San Amaro, 7. 

Don Juan Payeras Coll, para venta de máquinas de 
escribir y calcular en la calle del Doctor Fourquet, 30. 

Litos, S. A, para domicilio social y oficina en la plaza 
de España, 2. 

Don J ovino Alvarez Guerra, para venta de confeccione 
en la plaza de San Vicente de Paúl, S, local H. 

Don Lorenzo Rodríguez López, para venta de fruta 
y verduras en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (ga. 
lería de alimentación, puesto número 7). 

Don Juan José Baraja González, para bisutería y venta 
de objetos de regalo en el paseo de las Delicias, 97. 
. Don Jaime Ortiz Felipe, para oficina en la calJe de San 

Hermenegildo, 9. . 
Don BIas Hernaiz Vela, para venta de confeCCIOnes Y too 

cado, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 38. . 
Don Francisco Fraile García, para camisería y mercena 

en el paseo de San Francisco de Sales, 24. JI 
Doño Dolores Casado Alguacil, para papelería en la ca e 

del Espíritu Santo, 25. JI de 
Monna Lisa, S. A, para venta de pelucas en la ca e 

Sagasta, 4. l 'a 
Doña Isabel Ibáñez Alonso para mercería, pape en 

y venta de juguetes én la Ciud~d de los AngeleS
í 3~. es 

Don Sigerico Herrero Rica, para venta de :?n ecc~~la: 
como ampliación, en la unidad vecinal de absorClOn de I 

verde, sin número. . tal vi· 
. Don .Dionisio Crespo Gómez, para venta de CrlS JI ' del 
drio y marcos, como cambio de nombre, en la ca e 
Doctor ' Fernando Primo de Rivera, 3. . os en 

Don Lucio Laray Pendolero, para oficina de avIS 
la calle de San Wenceslao, 7. e' 

t de boton ) .' Doña Carmen Nucete Lastres, para ven a 
y hebillas en la calle de la Amistad, 56. 
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D n Eugenio Oliveros Benavente, para taller de repa­
., o de aparatos de radio en la Urbanización Colombia, 

ra
clOn 8Ó local 1 duplicado. 

;I~~n Manuel Cuesta Prieto, para colchonería en la calle 

d Fuencarral, 84. 
e Don AsteriQ Cente~o. H errero, para venta de recambios 
. cesorios de automovIles en la calle de Palafox, 12. 
) a~on Gregario García J uliá, para ferretería en la calle 
danta Virgilia, 1. 
e Don José del Río Luna, para bodega en la calle de Za-

¡¡atoca, 10. 
Doña Benilde Marcos Arroyo, para mercería en la calle 

de anta Susana, 21. . 
Discolibrq, S. A., para venta de hbros y discos en la 

calle de Sagasta, 18. 
Doña Pilar Brea Corral, para colegio en la calle de 

anta Escolástica, 5. 
Doña Hern¡inia Ojeda Venero, para venta de muebles 

en la calle de la Libertad, 28. 
Don Julio Gutiérrez Rubio, para zapatería en la calle 

Francisco Guzmán, 38. 
Don Alberto Sanz García, para frutería y cacharrería 

en la calle de Hermosilla, 135. 
Sociedad Anónima Iregua, para venta de tejidos y con­

fecciones en el paseo de las Delicias, 91. 
Doña Ascensión Soto Sitcha, para peluquería de señoras 

en la calle de Custodio Lámbarri, 10. 
Don J ulián de Teresa Manzanares, para venta de ar­

tículos de limpieza en la calle del Chimbo, 26, local nú­
mero 2. 

Don Emilio Hernández Varas, para zapatería en la calle 
de Eulalia Paino, 11. 

Don Domingo Méndez Solía, para peluquería de caba- . 
lleras, como cambio de nombre, en la calle de Eduardo 
Morales, 21. 

Don Angel Coria González, para mercería en la calle 
del Chimbo, 26, local 374. 

Don Florencia Navas Chispas, para venta de retales en 
la calle de Calero Pita, 21. . 

Doña Pilar Bello San, para peluquería de señoras en la 
calle de los Poblados, 11, torre 4 . 

Don Miguel López Mazón, para bodega en la calle de 
Eduardo Ruiz, 21. 

Don Vidal Gómez Gutiérrez, para taller de montaje de 
mesas en la plaza del Doctor Lozano, 4. 

Don Benito Nieto García, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la plaza de Corcubión, 3. 
. Don Francisco N ogués García, para librería en la ave­

mda de Bruselas, 44. 
~on Honorato Maqueda Maqueda, para frutería en la 

avenida de la Aviación, 101. 

cal 
Navalips, S. A., para domicilio social y oficina en la 

le de Agustín de Bethencourt, 7. 
_ Doña Concepción Conde Recuenco, para peluquería de 

seno ras en la avenida de Brasil, 10. 
o Doña Jesusa de la Cruz García, para peluquería de se­
nOtas en la avenida de Daroca, 49. 

Doña Cirila Chamarra Fernández para venta de frutos 
sec~ en la calle de Valle-Inc1án, 101 ~ 103. . 
D' anco de Bilbao, para oficina en la avenida de San 

lego, 114. 
la ~ol n Pedro Sanz Sanz, para tienda de ultramarinos en 

ca e de las Tintas, 21. 
atnP~.alt~~nia, S. A., para domicilio social y oficina, como 
D~~lon~ en }a c~ll~ de V el~~quez, 138 .. 

Il1at ' Valentm J lmenez Guherrez, para henda de ultra-

DlOos en la avenida de la Aviación sin número. 
On FT ' Y boll e IX Angel García Pedragosa, para venta de pan 

de e os, COmo cambio de nombre y ampliación, 'en la calle 
aramuel, 12. 
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Don Fidel Durán Rocha, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de la Aviación, 97 y 101. 

Doña Teodora Sánchez Hernández, para venta de frutos 
secos en la avenida de San Diego, 194. 

Don Natalio Antonio Viejo, para venta de retales en 
la calle de Eulalia Paino, 11. . 

Doña Marcelina Flores Giraldo, para peluquería de se­
ñoras en la plaza del Duque de Módena, 6. 

Don Manuel Grijalvo Rodríguez, para bar americano 
en la avenida Donostiarra, 6. 

Don Luis Vicente Melero López, para oficina en la calle 
de San Valeriano, 25. 

Don Francisco Hellín Serrano, para peluquería de se­
ñoras en la zona residencial El Bosque, manzana 24, nú­
mero 10. 

Don Jesús Moreno Larraz, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle del Vizconde de Arlessón, 28. 

Inversiones Mobiliarias e Inmobiliarias Dato, S. A., 
para domicilio social en el paseo de la Castellana, 102. 

Don Pedro Esteban de la Antonia, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Santa Alicia, 27. 

Don Joaquín Martínez Falero, para venta de accesorios 
y piezas de recambios de automóviles en la avenida de San 
Diego, 2. 

Don Francisco Luquero Prados, para venta de confec­
ciones en el paseo de Extremadura, 89. 

Don Pristiliano Arévalo Gómez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Villaamil, 179, local número 111. 

Don Thomas Clement Francis, para colegio en la calle 
de Agustina de Aragón, 10. 

Don Miguel Agustín Robles Canitrot, para papelería en 
la calle de Alcalá, 118. 

Don José Fernández Remando, para taller de marro­
quinería, verita de bolsos y artículos de piel en la calle del 
Conde de Peñalver, 36. 

Doña Amelia Cortés GÓm.ei, para peluquería de señoras 
en la calle del Bastero, 5. 

Krautkramer Forster Española, S. A., para oficinas en 
la avenida de Alfonso XIII, 50. 

Doña Petra García del Cerro, para peluquería de señoras 
en la calle del Torpedero Tucumán, 4. 

Don Jacinto Muñoz González, para exposición de apa­
ra tos electrodomésticos en la calle del Arroyo del Olivar, 
número 30. 

Doña Martina González Sánchez, para venta de comes­
tibles en la Colonia de El Sardinero, 41, local número 8. 

Don Máximo Sanz de la Morena, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Valderromán, 3. 

Don Isaac Rey Martín, para peluquería de caballeros 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. . 

Doña Juana Pérez Mateo, para colegio en la plaza de 
Setúbal, 18. 

Construcciones Cristóbal Bordíu, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Cristóbal Bordíu, 10. 

Don Pedro Hernández Vallejo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de las Tres Cruces, 5. 

Don José Luis Marco Martínez, para joyería, relojería 
y bisutería en la calle de Encarnación Oviol, 45. 

Don Antonio de la Torre Ruiz, para taller de carpin­
tería en la calle de San Raimundo, 58. 

Doña ·Victoria Tejero Beltrán, para pana dé ría, como 
cambio de nombre, en la calle de El Escorial, 6. 

Don Faustino Montenegro del Castillo, para cestería 
y venta de objetos de mimbre en la calle de -la Turquesá, 
número 2. 

:. Compañía Minera Sierra Nevada, S. A., para domicilio 
social en la calle de Antonio Maura, 16. 

Don Angel Ruiz Segovia, para oficina en la calle del 
Doctor Cortezo, 17. . 
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Texas Pacific Oil Co. Of. Spain, para domicilio social 
en la calle de Antonio Maura, 16. 

Compañía de Técnicas Industriales del Gas, S. A. , para 
domicilio social y oficinas en la calle de Cavanilles, 33. 

Ovosec, S. A., para oficinas en la calle de Serrano, 50. 
Fontán y Compañía, S. A. , para domicilio social y ofi­

cinas' en' la calle de Claudio Coello, 130. 
Don Florencio Pulido Sánchez, para venta de muebles 

en la calle de la Isla de Arcas, 4l. 
?on Jesús González Usón, para venta de aparatos de 

radIO y televisión en el pas'eo de las Delicias, 48. 
Doña Daisy María Lavandero Pascual, para peluquería 

de señoras en la plaza de Gándara de Oro, 2. 
Doña Elvira Berdices Díez, para venta de artículos de 

limpieza en la calle de la Hermandad, 2l. 
. Doña Ana Fernández Camino, para venta de artículos 

de limpieza en la calle de Filomena Gómez, 23. 
· Don Antonino García Benito, para venta de colchones 

y muebles metálicos en la calle de la Gavia Seca 17 local 
número 6-A. . ' , 

Don Fulgencio Martín Ocaña, para venta de plantas 
y flores en la calle de la Gavia Seca, 7. 

Dóña Isabel Pinto Cruz, para venta de confecciones en 
la calle de García de Paredes, 46. 

Don Pedro Estepa Torres, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, banca número 95. 

Doña Emilia Treviño Pérez, para taller de géneros de 
punto en la calle de Juan Francisco, 15. 

Don Francisco de Mingo Morales, para venta de artícu­
los de limpieza y juguetes, como ampliación, en la calle del 
General Romero Bassart, 7l. 

Don Pablo Martín García, para panadería, bolbería 
y confitería, como ampliación, en la calle de Oteiza, 43. 

· Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid para 
oficina en la plaza de los Peones, 3 y 5. ' 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de Rafael Finat, 97, local nú­
mero 19. 

Doña Ascensión Valleja Fernández, para frutería y ver­
dulería en la calle de Manuel Mínguez, 2l. 

Don Juan Medrán Misa, para venta de comestibles en 
la aveñida' 'de Monforte de Lemos, 113, puesto número 44. 

Don Mariano Teso Rubio, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Manola y Rosario, 17. 

Don Bautista Ribagorda de la Torre, para venta de 
material fotográfico en la calle de Boltaña, 1, local nú­
mero 6. 
. D??- Florencio Escobedo Fernández, para taller de re­

paraclOn de relojes en la calle del Ansar, 4. 
, Don Jos'é ~amírez .Martínez, para venta de juguetes, 

laudes, bandurnas y gUltarras en la calle de la Concepción 
J eróniina, 5. 

Don Siro Arienza Arnodet, para taller de carpintería en 
la calle de Villajoyosa, 90. 

Don Arsenio Palomar Alonso, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Sahara, 83, 85, 87, local nú­
mero 30. 

Fomento Industrial del Automóvil, S. A., para venta de 
automóviles y accesorios en la callé de Seco 2. 

· Ibérico Europa de Ediciones, S. A., par~ oficinas en la 
calle de Serrano, 44. 

Doña Basilia Ginés García, para peluquería de señoras 
en la calle de Benadall, l. 

Don José Ortiz Alcaraz, para bodega en la calle de 
Santa Cí-istina, 2. . 

Don. Julián Frutos Barrios, para venta de papeles pin­
tados, molduras y parqué en la calle de San Ignacio de 
Loyola, sin número, local número 329. ' 
o', Doña .Dolores Muñoz García, para peluquería de se-

ñoras en la calle de Conrado, 4. 
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Don Alfonso Chafino González, para taller d . 
en la calle de Esparteros, 11. e JOyería 

Sterwin E spañola, S. A., para almacén cerrad 
calle de Carmen Portones, 7. o en la 

Don Jaime Gine Pujol, para consultorio méd' 
calle del Marqués de Jura Real, 18. ICO en la 

Don Isidro H ernández Ingelmo, para depósit 
en la calle de los Mártires de la Ventilla 8 o cerrado 

Don Andrés Nieto Martín, para venta de hel d 
paseo de las Delicias, 35. a Os en el 

Doña Concepción Surjo Díaz, para peluquería d -
ras en la calle de Concepción Arenal, 4. e seno-

Don Alfredo María Sanabria, para taller de ele t .. 
de automóviles en la calle del Doctor Salgado 28 c nCldad 

Don Conrado Martín, para carnicería en la' cal\~ de AI­
conera, 5. 

Don J esú.s González Videira, para colegio en la caBe d 
TamalameqUl, 6. e 

Balay, S. A., para oficina y venta por mayor de 
ratos electrodomésticos en la calle de Clara del Rey 34

apa
-

J??n Eleute;i~ González Vázquez, para taller de 'vaciado 
de ut~les d?m~ShCOs e~ la calle del General Franco, 58. 

Hldroelectr~;a Espanola, S. A., p~ra instalar un centro 
de transformaclOn en la calle de J oaqUIn Costa sin núme 
frente al número 4. ,ro, 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Blasco de Garay, sin nú­
mero, frente al 53. 

Don Gonzalo Díaz Moreno, para taller mecánico en la 
calle de Campos Ibáñez, 22. 

Don ~o?zalo Díaz Moreno, para mondar y cortar pa­
tatas mecamcamente en la calle de Campos Ibáñez, 22. 

. Doña María Pacheco Escalona, para venta de aceite 
y Jabones en la calle de VilIaviciosa, 36, puesto número 25. 

Don Rafael Abati Chiqueri, para taller de instalador 
electricista en la calle del Lago Constanza, 63. 

Don Jaime Recaséns, para almacén cerrado en la caBe 
del Marqués de Comillas, 12_ 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Comercial Tractor Diesel, S. L., para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de Cristóbal Bordíu, 8. 

Don Antonio Rojo Larriba, para mercería en la calle de 
los Marianistas, 3 y 5. 

Madrid, 10 de agosto de 1972.-P . A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 

"I" I"" 'U'I"U'I"" 'I"U'I"I,'I"I""""I"I,'I"I"U'I"""'O"'I ,"""" """"""""''''U'''''' ' 1"""""""11" "1""'11""""1' 

Secreta ría G en er a l 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso restri11f!j~o 
para proveer la plaza de Inspector general de los Serv/Cws 

T éc.nicos del Ayuntamiento de M adrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octa~a .de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal ha otorgado al. ~ntdCO 

. l 'f' tOn e aspIrante presentado, don Gaspar Blein Zarazaga, la ea ¡ ¡cae 
diez . puntos, por 10 que ha sido propueSto para ocupar la plaza 

convocada. 
T 'b al Josi 

Madrid, 31 de julio de 1972.-El Secretario del r1 un , 
Antonio Orejas. 

* * * 
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ANUNCIOS 

elación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
Rebles enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 

ladOS mU " . 
'11 durante mas de seIs meses : 

DVI a ~======================================== ::::==== 
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio -Don Emiliano Virseda García, Los Ur-
uiza, 3 y 5 ............ . ; ..... ....... ........ .. 

02ña Juana Bartolome, paseo de las 
Delicias, 4 .. .... .. .... ...... ; .... .... ...... . ; .. 

Don Donato Chozas Rodnguez, Meson 
de Paredes, 2 .. .... .... ..... ...... .. ...... .. .. 

Doña Carmen Hernández. Royón, María 
Teresa Sáenz de Her~d¡a, .30.; .. .. . .... .. 

Red Ibérica de AutofmanclaclOn, Pre-
ciados 37 ...... .. .. ... .. .... .. .. .. .. .... .. .... .. 

Don EIí~s Pastora Martínez, Hortaleza, 
número 5 ...... .......... .......... .. .... ...... . 

Don Manuel Pérez Salazar, plaza de 
Setúbal, 1 .. .. .. .... ............ .............. .. 

Don Juan Buitrago J iménez, González 
Arias, 3 .. .. .... ........ ........ .. .. .. .. ...... . .. 

Doña Concepción Heronsey Parrilla, ba­
rrio del Pilar, casa D, bloque 3, nú-
mero 1 .... .. .......... .. .. .... ...... .... ...... .. 

Don Luis Carrillo Talavera, barrio de 
Santa María, bloque 7, casa número 1. 

D. I. S. N. A. T. A., S. A., Lazaga, 3. 

F e cha F echa 
de la del venci· 

entrada miento 

4-1-1972 4-7-1972 

12-1-1972 12-7-1972 

12-1-1972 12-7-1972 

14-1-1972 14-7-1972 

18-1-1972 18-7-1972 

19-1-1972 19-7-1972 

20-1-1972 20-7-1972 

24-1-1972 24-7-1972 

25-1-1972 25-7-1972 

26-1-1972 26-7-1972 
28-1-1972 28-7-1972 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 31 de julio de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Alvaro Morlanes proyecta establecer un taller de 
ehanistería en la casa número 18 de la calle de los Carrascales. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 36 de la calle de Las Pedroñeras. 

Dicomesa, S. A., proyecta establecer un almacén de material 
eléctrico en la casa número 17 de la calle de Narciso Serra. 

Don José Melchor Rodríguez proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 22 de la calle de San Norberto. 

Materiales Eléctricos y Maquinaria, S. L., proyecta establecer 
unas oficinas y almacén con taller de reparación de aparatos elec­
trodomésticos en la casa número 52 de la calle de Prudencio 
Alvaro. 

Grúas Valero, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en 
en la casa número 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 
. Don Rufino Andrés Puente. proyecta instalar dos máquinas de 

d
JllegOS recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle 
e la V· Irgen del Sagrario. 

t ,Don Alberto López Fernández proyecta establecer un bar cafe-
enaenla ' . D casa numero 23 del paseo de San FranCISco de Sales. 
d on Fernando González de Nicolás proyecta establecer un taller 
e reparac" d 

la \.. Ion e automóviles en la casa número 41 de la calle de 
"'le¡orana. 
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Don Avelino Hortelano Lozano proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 88 de la 
calle de Ocaña. 

Constructora Martín Olivares, S. A., proyecta instalar un tanque 
de flul-oil en el paseo del Rey, con vuelta a la calle de Eduardo 
Benot. 

Fernando Blanco, S. A., proyecta ampliar su estación de servicio 
sita en la casa número 18 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Félix Calderón Rubio proyecta ampliar su fábrica de ampo­
llas y vidrio sita en la casa número 84 de la calle de Valderribas. 

Electrofil Madrid, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de material electrodoméstico y eléctrico en la casa número 5 de la 
avenida, de Valladolid. 

Don Juan Antonio Fernández proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 147 de la calle de Villaamil. 

Don Manuel Palacios Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
carpintería mecánica sito en la casa nnúmero 12 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Confecciones Adar, S. L., proyecta establecer un taller de confec­
ciones de ante y napa en la casa número 43 de la avenida de Pedro 
Díez. 

Doña María del Carmen Bernaldo de Quirós Bernuy proyecta 
establecer la venta de productos lácteos en la casa número 69 de la 
calle de Escalona. 

Doña Africa Sánchez Ramos proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 28 de la callé de los 
Plátanos. 

Ipecsa proyecta ampliar su fábrica de transformación de plástico 
sita en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,300. 

Don Angel Flores Cano proyecta establecer un bar en la casa 
número 64 de la avenida de Buenos Aires. 

Don Paulino Villar Ruiz proyecta instalar máquinas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 83 de la calle de 
Antonio Prieto. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 246 de la avenida de la Albufera. 

Comunidad de Propietarios pr'oyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle de Redondilla. 

Don Baltasar Gómez García proyecta establecer un almacén 
cerrado de huevos en la casa número 75 de la calle de la Peña de 
la Atalaya. 

Don Juan López Yagüe proyecta establecer una cafetería bar en 
la casa número 57 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Don Carlos Sanz García proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Cariñena. 

Don Antonio López Recio proyecta establecer un almacén cerra­
do de vinos y licdres en la casa número 3 de la calle de Biosca 
(barrio del Pilar). 

Don Crescencio Elez González proyecta establecer un garaje en 
la casa número 145 de la avenida de Aragón. 

Don Angel Mories Mancebo proyecta instalar un tocadiscos y dos 
máquinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 
de la calle de la Cava de San Miguel. 

Don Pedro del Portillo Garrido proyecta establecer un bar en la 
casa número 104 de la Ciudad de los Angeles. 

Doña Manuela Martín Ródenas proyecta establecer una reposte­
ría y venta de fiambres en la casa número 7 de la calle de Ma­
tapozuelos. 

Don Roque Fernández Hevia proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Albarracín. 

Don Gregorio Pérez García proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en la casa número 39 de la calle de Alejandro Morán. 

Compra, Reacondicionamiento y Venta de Vehículos, S. A., 
proyecta establecer un depósito de vehículos en su solar sito en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 7,200. 

Don Leandro Andrés Martínez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 38 de la Ciudad de los Angeles. 

Hermanas Mercedarias de la Caridad proyectan establecer un 
colegio en la casa número 227 de la avenida de Alfonso XIII. 

661 

Ayuntamiento de Madrid



10 de agosto de 1972 

Don Santos Diedra Gil proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle de los 
Artistas. 

Fundación Jiménez Díaz proyecta establecer una clínica de diáli­
sis en la casa número 4 de la calle de Isaac Peral (conjunto Galaxia). 

Parkinga, S. A., proyecta establecer un bar mesón en la casa 
número 4 de la calle de Isaac Peral (conjunto Galaxia). 

Parkinga, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calle de Isaac Peral. 

Don Juan Antonio Gosálvez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 203 de la calle 
de IlIescas. 

Don Antonio García Bueno proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle del General Margallo. 

Distribuidora Internacional de Vinos, S. A., proyecta establecer 
un almacén con filtración y envasado de vino en la casa número 237 
de la calle de Embajadores. 

Comercial La Parda, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de venta por mayor de aves y huevos en la casa núme­
ro 14 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Liborio Mahíllo de Manuel proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de la Virgen del Puerto. 

Doña Benita Fernández Fernández proyecta establecer una le­
cheda en la casa númerO 8 de la calle de las Carolinas. 

Campsa proyecta instalar un aparato surtidor de gasolina en. la 
casa números 135 y 137 de la calle de Serrano. 

Dinair, S. A., proyecta establecer una fábrica y almacén de cli­
matizadores en una casa sin número de la calle de Ulises, con vuelta 
a la del Puentecillo. 

Dinair, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de apara­
tos de refrigeración en una casa sin número de la calle de Ulises, 
con vuelta a la del Puentecillo. 

Dinair, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
equipos de aire acondicionado en una casa sin número de la calle 
de Ulises, con vuelta a la del Puentecillo. 

Don Fernando Rico Guerrero proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos en la casa número S de la calle de Méjico. 

. Don Agapito Canillo Vargas proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su cafetería sita en la casa número S de la calle 
del Mesón de Paredes. 

Doña Josefa Muniesa Alloza proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle del 
Mesón de Paredes. 

Don Francisco Imedio Montalvo proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle de Miguel Solas. 

Tasa proyecta establecer un taller de reparación y montaje de 
máquinas de juegos recreativos en la casa número 3 de la calle 
de Nuestra Señora de Gracia. 

Doña Carmen Palacios Vixáus proyecta establecer un bar en la 
casa número 54 de la calle Ocho. 

Viajes Ecuador, S. A., proyecta establecer una agencia de viajes 
en la casa número 11 de la calle de O'Donnell. 

Don Juan Antonio González proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Ponzano. 

Comercial Balay, S. A., proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de aparatos electrodomésticos en la casa número 51 de la 
calle de Prudencio Alvaro. 

Don Joaquín González Hernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 24 de la avenida de los Toreros. 

Don Eulogio Gómez Gómez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Dolores Coca, con vuelta a la de 
Eulalia Gil. 

Don Lázaro Moreno Pérez proyecta establecer una discoteca 
cafetería en una casa sin número de la avenida de Brasil. 

Don Lázaro Aristi Alzola proyecta establecer la venta por mayor 
y menor de rodamientos y accesorios de automóviles en la casa nú­
meros 17 de la calle de Fuenterrabía y 24 del paseo de María 
Cristina. 
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== Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de 
mación en la casa número 174 de la calle de los Herman~ransl~. 
Noblejas, bloque 18-E. Gare/¡ 

Don Lorenzo Sánchez Serrano proyecta establecer u tal 
n ler 

pintura de muebles en la casa número 23 de la calle de F 
co Paino. ranel . 

Don Teodosio Mateo Maté proyecta ampliar su bar sito en I 
número 36 de la calle de la I sla de Tavira. a casa 

Don Tomás Alonso Mate proyecta instalar una mesa d . 
., e lUegO$ 

recreativos en la casa numero 10 de la calle de los Herman 
~~ ~~ 

Don Andrés de la Fuente Jiménez proyecta establecer un calé bar 
en una casa sin número de la calle de San Pedro de Card _ 

I ' d l'" '16 ena ga ena e a ImentaclOn, puesto numero (barrio de Sa r ' 
Apóstol). n lago 

Don Celedonio Rodríguez Cubel proyecta establecer una lechería 
en la casa número 7 de la calle de Valderrodrigo. 

Don Francisco González Redondo proyecta establecer una I _ 
chería en la casa número 19 de la calle de San Raimundo. ( 

Don Santiago Caballero García proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 42 de la calle de N ápoles (galería de alimen­
tación, puesto número 13). 

Don Pablo Francisco Colmenarejo proyecta establecer una le­
chería en la casa número 47 de la calle de Galileo. 

. C. Y. D. E. S. A. proyecta ampliar su fábrica de tinta para 
artes gráficas sita en la casa númerO 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Doña Josefa Laso Ruiz proyecta reparar un ascensor en la casa 
número 58 de la calle -de Rodríguez San Pedro. 

Don Celedonio Rodríguez Cubel proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 7 de la calle de Valderro­
drigo. 

Don J ulián Rodríguez Clemente proyecta ampliar su oficina de 
alquiler de automóviles y depósito cerrado de repuestos sito en la 
casa número 2 de la calle de Villavieja. 

Don IsaÍas de Frutos García proyecta establecer una bodega en 
la casa número 2 de la calle de Villavieja. 

Don Angel Aparicio Rodríguez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 108 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar dos ascensores en 
la casa número 7 de la calle de Rosario. 

Don Glicerio Camacho Mercader proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 16 de la calle de 
Almendralej o. 

Doña Teodomira Sánchez Gómez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa ' número 9 de la calle de Casto Plasencia. 

. Doña Soledad Sáez Portero proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 201 de la calle de Camarena. 

David Díaz, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material eléctrico en la casa número 27 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Don Benigno Miguel Arroyo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 95 de la calle 
de Alonso Cano. 

Don Eduardo Martín Delgado proyecta establecer un almacén 
cerrado de herramientas en la casa número 267 de la caBe de Artu­
ro Soria. 

Don Mariano Pinillas Urrialde proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle del Doctor Mediavilla. 

Don Pedro Pérez Molina proyecta establecer un garaje con esta­
ción de servicio en la casa 'número 26 de la calle del Doctor 
Martín Arévalo. 

Don Conrado García Merino proyecta establecer un bar en la 

casa número 16 de la calle de Barrionuevo. , . de 
Don Jesús Fernández Hevia proyecta instalar una maquma 'd 

. . b' I ' 22 de la aveO! a Juegos recreativos en su ar SitO en a casa numero 
de Aragón. . 'co 

II mecalll Don José González Ruiz proyecta establecer un ta er 
en la casa número .13 de la calle de Alfonso Gómez. 'Ilas 

. Hermanos Aceves proyectan establecer una fábrica de mo
rel 

en la casa número 13 de la calle de San toña. 

B 

cas 

si 

Fi~ 

iue 
de 

la 
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~ 
Antonio Mingo Marcos proyecta ampliar su tienda de ultra­

~ sita en la casa número 16 de la avenida del Mediterráneo. 
~nOS Antonio Muñoz Lara proyecta establecer la venta de pro­

Do~ácteos en la casa número 16 de la calle de Jesús del Pino. 
:;: Hilario Martín Illana proyecta establecer una mantequería 

casa número 12 de la calle de Escalona. 
la G ., l' b' l Do Luis Suárez uberrez proyecta amp lar su ar Sito en a 

n\llll' ero 246 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 
.¡;a n 

Don Dionisio Sánchez Arturo proyecta establecer un taller de 
intería y tapicería en una casa sin número de la calle de San 

~ ea (polígono industrial de Villaverde). Cesar _ 
Don Manuel Mora Madronero proyecta establecer un bar en la 

113 número 100 de la calle de Nicolasa GÓmez. 
. Don Héctor N úñez Fierro proyecta establecer un taller de repa­
"n de automóviles en la casa número 75 del paseo de las 

(1(10 

Yeserías. 
Don Antonio Galán Llano proyecta establecer un depósito cerra-

do de materiales para la construcción en la casa número 27 de la 
calle del Palmípedo. 

Inversiones Financieras de la Construcción, S. A., proyecta ins­
talar dos tanques de fuel-oil en el Parque de la Colina, bloque A. 

Doña María Sanz de Diego proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 11 de la 
calle del Pez. 

Don Manuel Mula Blanco proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 32 de la calle de Milán. 

Don Francisco Ordás Domínguez proyecta ampliar su tablajería 
sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
meros 61 y 62. 

Laboratorios Morgens del Norte de Africa, S. L., proyecta am­
pliar su laboratorio farmacéutico sito en la casa número 7 de la 
calle del Vizconde de Matamala. 

Don Julián Escobar Sánchez proyecta establecer una papelería 
y taller de imprenta en la casa número 6 de la calle del Etna. 

Parkinga, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 4 de la calle de Isaac Peral. 

Don José María Hernández Sampelayo proyecta instalar un 
tanque de fue/-oil en una casa sin número de la calle de Juan' 
Belmonte (Parque del Conde de Orgaz). 

Don Manuel Rada Alfaro proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 84 de la calle de García de Paredes. 

Don Alberto Ochoa Morales proyecta ampliar su taller de ajuste 
sito en la casa número 8 de la calle de Estigia. 

Don Pablo Garrido Navas proyecta establecer un taller de con­
fección de flores de papel en la casa número 25 de la calle de 
Finisterre, local número 2. 

Don Teófilo Hidalgo Masejudo proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle 
de Eloy Gonzalo. 

Don Basilio Mardomingo Gimeno proyecta establecer un bar en 
la casa número 57 de la calle de Illescas. 

Autobuses Greise, S. L., proyecta establecer su domicilio social 
COn aire acondicionado en la casa número 35 de la calle de las 
Higueras. 

Don Antonio Encinas Rubio proyecta establecer un bar restau­
rante en una casa sin número de la calle de José del Pino, con 
I'Uelta a la de María Martínez Oviol. 
. Don Juan Antonio Gosálvez proyecta instalar dos máquinas de 
luegos recreativos en su bar sito en la casa número 38 de la calle 
del Marqués de Zafra. 

de Canal de Experiencias de El Pardo proyecta instalar un centro 
transformación en una casa sin número de El Pardo. 
Don José López Carrasco proyecta establecer una fábrica de 

~7taje de mesas de juegos recreativos en la casa número 30 de la 
e del N aranj o. 
Don V' t monta. e IC Or Delgado Villares proyecta. establecer un taller de 

'1 J de muebles en la casa número 12 de la calle de Vista ., egre. 

Don Se' Rod' . . nen nguez Villa proyecta ampliar a cafetería su bar Sito en 1 
a casa número 1 del paseo del Marqués de Zafra . • 
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Don Pedro Porras Sánchez proyecta ampliar su Iéepostería y ven­
ta de fiambres sita en la casa número 22 de la calle de Manola 
y Rosario, local número 2. 

Don José María Aguado Amo proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de la I sla Graciosa. 

Don Luis García Alsinet proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su cafetería sita en la casa número 50 de la calle de 
Fernández de la Hoz . 

Don Pedro Pellicer Aznar proyeca instalar una mesa de juegos 
recreativos en su taberna sita en la casa número 70 de la calle de 
Galileo. 

Doña María Estela Capillín Barrial proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 1 de la calle de Fernando el Católico . 

Don José Muñoz Vegas proyecta establecer una bodega en la casa 
número 34 de la calle de Illescas. 

Don Celestino Charlín Allo proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 47 de la calle de Illescas, torre 2. 

Don Graciano Molina Peláez proyecta establecer un almacén 
de material de oficinas en la casa número 14 de la calle de la Esme­
ralda. 

Don Manuel Alvarez del Río pr<lyecta 'establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 44 del paseo del Marqúés de Zafra. 

Parkinga, S. A., proyecta e'stablecer un bar mesón en la casa 
número 4 de la calle de Isaac Peral. 

Don Juan Antonio Gosálvez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la calle 
del Marqués de Zafra. 

Don Manuel del Tronco Alvarez 'proyecta insta,1ar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de Manuel Fernández y González. 

Don Miguel Pérez Cobo proyecta establecer un almacén de ma­
teriales metalúrgicos en la casa número 28 de la calle de Lozano. 

Don Bias Cantero López proyecta establecer un taller de manu­
fa~turas de pizarras escolares en la casa número 29 de la calle de 
Marina Vega. 

Industrias Cárnicas Gar, S. A., proyecta proyecta establecer un 
garaje en la casa número 3 de la calie de Ercilla. 

- Don Ismael Vela de la Fuente proyecta ampliar su bar restau':: 
rante sito en la casa número 61 del paseo de Extremadura. 

Don Enrique García Crespo proyecta establecer un taller de car-I 
pintería metálica en la casa número 42 de la calle de Galicia. ' 

Don Juan Pulido Cast(o proyecta est~blecer un bar en la casa 
número 130 del paseo de Extremadurá. 

Don Jacinto Guerrero Sánchez proyecta ampliar a bar su bodega 
sita en la casa número 11 de la ' calle de Emilia Ballester. 

Don Ricardo Cuevas Menéndez proyecta' establecer un bar en la 
casa número 82 de la calle de las Higueras. 

Don Gerardo Campano Alvarez proyecta ampllar 'su tienda de 
ultramarinos .sita en la casa número 10 de la Colonia de Santa 
Margarita. 

Importadora de PréxJ.~ctos Comerciales, S. A., proyecta establecer 
un almacén cerrado de bebidas y productos alimenticios en la casa 
número 18 'de lá calle de Juan Bravo. 

• 11. . \ 

Don Alfredo y don Luis Hernández Sanz proyectan ampliar su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 10 de la calle de 
Moratines. 

Don Eusebio Paz Muñoz proyec a establecer una lechería y venta 
de huevos y productos lácteos en la casa número 46 de la calle del 
Mesón de Paredes. 

Don Aquilino Rubio Herráez proyecta ampliar su confitería, pas­
telería y venta de fiambres en autoservido de alimentación sito en la 
casa número 9 de la plaza de la Rendición de Breda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los ' 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 10 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión celebrada el día 13 del 
corriente mes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación de la man­
zana comprendida entre los números 16 y 22 de la calle del Lago 
Constanza y 13 y 15 de la de José María de Pereda, redactado por 
los Servicios Técnicos de esta Gerencia. 

Desestimar en todas sus partes, por carecer de fundamentos 
legales y técnicos, las alegaciones presentadas por don Fernando 
Feito García y otros. 

Advirtiendo a los propietarios interesados que si no estuviesen 
conformes con el resultado de la reparcelación podrán renunciar en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto 
hubiese sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que 
se le hubiesen adjudicado y exigir se le expropien por el valor de la 
primitiva superficie de su propiedad, según la posible utilización 
anterior a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a lo 
previsto en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones con­
cordantes y complementarias. " 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los planes de 
ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
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======== que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organi " 
. . R " . 'd' d I C zaclon FU¡¡. ClOnamlento y eglmen J un ICO e as orporaciones lOCal ' 

mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos es de 17 dt 
conveniente. que e tÍO!e 

. Madrid, ~~ , de julio ~e . 1972.- EI Secretario general y del 
seJo en comlSlOn de serVICIO, F LORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ Go ' -

NZAUz 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corr iente 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e ~e , ha 
bIes de Edificación fOl;zosa de la finca número 67 de la avenida";lIe­
Albufera, propiedad de don Agustín Solís Reyes por ellCO t e la , n raro. 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forz 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado te ~ . rcero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen d 1 
Suelo y Ordenación urbana. e 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros .recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1972.-EI Secretario general y del Con· 
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 
Plano de Texeira (tamaño grande) ...... . . . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro .. ..... .............. .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ........ .......... .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ..... ....................... . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ............ ........................... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ........ ................. ................ . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ........ ......... . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) .............. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ....... ....... . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ....... .... . ..... ........... .......... .. . . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .... ... .. ..... ..... .. ... ...... ········· 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ..... . ... .. . ......... .... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ....... ........... .... . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ........ . ............. .......... ... . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid . ... ........ .. .. . . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .... ..... ............. ..... ....... ....... . 

Guía Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) . .. .... .. ...... ..... . 

Pesetas 

150 

15 

250 

20 

5 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
la 

Ayuntamiento de Madrid
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